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Se procede a decidir si es viable aceptar el desistimiento de la demanda para proceso 
declarativo verbal de restitución de inmueble arrendado instaurada, a través de 
apoderado judicial, por la señora Blanca Stella Bermúdez contra el señor Jhon 
Alexander Buitrago, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES  
 
El apoderado de la demandante manifiesta que su poderdante desiste de la demanda, 
entendiéndose como el desistimiento de las pretensiones como lo consagra el artículo 
314 del C.G.P.; sin embargo, revisado el mandato conferido al Doctor Alejandro 
Sánchez Mora, se advierte que no cuenta con expresa facultad para desistir tal como 
lo exige el art. 315 ibídem. Por ello, no es viable aceptar la solicitud.  
 
Por lo expuesto se 
 

RESUELVE: 
 
Primero: NEGAR la solicitud de desistimiento de las pretensiones en el proceso 
declarativo verbal de restitución de inmueble arrendado, instaurado a través de 
apoderado judicial por la señora Blanca Stella Bermúdez contra el señor Jhon 
Alexander Buitrago.  
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